PROYECTO DE LEY

              MODIFICACIÓN  (DESCUENTO LICENCIAS DE CONDUCIR)

Artículo 1°.- Sustitúyese el texto del punto 7  del inciso a) del art.78º del Anexo de la Ley 1856 (Tarifaria 2006) por el siguiente:

          7) Las licencias otorgadas, cuando se produzca algunas de las causas que se enumera, tendrán  los siguientes descuentos:

Del  75% a las personas  de setenta (70)años o más,

Del 50% a las personas entre sesenta (60) y sesenta y nueve (69)años.

Del 25% a las personas cuyas licencias se otorguen por un periodo de tres (3) añois o menos que no obedezca a razones de edad.

Artículo 2º.- Comuníquese, etc.

                                     FUNDAMENTOS

Señor Presidente: 

          La presente iniciativa tiene por objeto establecer, en el plano de las tarifas vigentes para la obtención de las licencias de conductor, un principio de equidad.

          La actual ley tarifaria reposa - en dicho tópico - tan sólo en la extensión de la vigencia de la licencia por lo que, involuntariamente, omite discriminar  circunstancias. Resultan muy distintas  las razones de  edad - las que se hallan reguladas por la ley 24449 y el Decreto reglamentario  Nº 779 -PEN -95- de aquellas que obedecen a otras causales. En el primer  caso el marco normativo, que habilita a otorgar licencias por hasta cinco años, restringe a tres años  la vigencia de la licencia para las personas comprendidas entre los 60 y 69 años de edad. Y tan sólo  a un año  cuando el titular es una persona  de 70 o más años . El descuento obedece, en este  caso, en fijar una tarifa proporcional a la duración  del permiso  para aquellos que no pueden superar la vigencia de tres años o uno porque es la norma la que ha impuesto un límite. Pero  este límite no obedece a incumplimiento o falencia alguna del solicitante.

              En cambio existen otras causales, no atribuibles a razones etarias, en las que la restricción de vigencia obedece a razones imputables  al solicitante. Tal, por ejemplo, el caso de quienes se hallan inscriptos en el Registro de Deudores Alimentarios (ley 261) o poseen inhabilitaciones judiciales. Nos parece, que sin despojarlos del descuento por reducción, no son equiparables estos motivos a los de los estadios del ciclo vital.

             Por lo expuesto y en uso de la atribución conferida por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la Ley Nº 3, la Defensora del Pueblo pone a vuestra consideración  el presente proyecto de ley.

Último cambio: 01/03/06 04:39 P.M.  -  Cantidad de caracteres: 1939 - Cantidad de palabras: 402
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